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1 ANTECEDENTES 

 
El Directorio de Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, en sesión extraordinaria 
realizada el 30 de diciembre de 2024 y mediante Resolución No. DEPMMQ-038-2024, aprobó el 
Presupuesto General 2025 de la EPMMQ, de conformidad con las facultades previstas en el 
numeral 1 del artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. La asignación 
inicial para el ejercicio económico 2025 es por el valor de USD 83.876.974,31 
 
El Directorio de la EPMMQ en sesión ordinaria efectuada el 16 de junio de 2025 resolvió lo 
siguiente: 
   
"Artículo Único. – Conocer y aprobar la reforma al presupuesto y plan operativo anual (POA) del 
ejercicio fiscal 2025 de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

Recursos 
Municipales 

Recursos propios (Inicial) Incremento de recursos propios Total presupuesto 2025 

 $  62.289.212,32  $        21.587.761,99  $       4.261.516,01  $      88.138.490,32 

 
 
El Directorio de la EPMMQ en sesión ordinaria efectuada el 30 de septiembre de 2025,resolvió lo 
siguiente: 
 
"Artículo 1. – Dar por conocida y aprobada la reforma al presupuesto y plan operativo anual (POA) 
del ejercicio fiscal 2025 de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

 CONCEPTO CODIFICADO ACTUAL REFORMA PRESUPUESTO REFORMADO 

Recursos municipales $ 62.289.212,32 -$6.653.930,11 $ 55.635.282,21 

Recursos propios $ 25.849.278,00         $ 0 $ 25.849.278,00 

Total $ 88.138.490,32 -$6.653.930,11 $ 81.484.560,21 

 
 

2 BASE LEGAL 

 
Constitución de la República: 

 

Artículo 286.- “Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 

sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos 

permanentes se financiarán con ingresos permanentes”. 

 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: 
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Artículo 106.- “Normativa aplicable: (...) En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos 

de aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos 

que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. 

 

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá aprobar 

su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida”. 

 

Art. 121.- Clausura del presupuesto. - Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán 

el 31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni 

obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al 

presupuesto clausurado. 

 

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan 

transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no 

devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, 

pero podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 

determinados por las entidades. 

 

Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente rector de las finanzas 

públicas, la convalidación de los compromisos de ejercicios fiscales anteriores para el nuevo 

ejercicio fiscal sin incrementar el techo presupuestario institucional y en los términos que el 

Reglamento del presente Código establezca. 

 

Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación presupuestaria, 

de conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector de las finanzas públicas. 

 

Art. 122.- Liquidación del presupuesto.- La liquidación del Presupuesto General del Estado se 

expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 1 de marzo del año 

siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará 

para el resto del Sector Público. 

 

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD): 

 

Art. 106.- Normativa aplicable.- La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en 

la forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección 

presidencial, el Presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados los 

resultados de la segunda vuelta. 

 

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de presupuesto del año 

en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establece la Constitución para el 

Presupuesto General del Estado y este código. 
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Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá 

aprobar su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida. 

 

Art. 264.- Obligaciones pendientes.- Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes 

legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo 

año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de ejercicios 

anteriores, del nuevo presupuesto. 

 

Art. 265.- Plazo de liquidación.- La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los 

siguientes resultados: 

 

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la 

relación entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores 

que los gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. 

 

La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno autónomo 

descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior. 

 

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: 

 

“Art. 127.- Liquidación.- La liquidación del presupuesto comprende el conjunto de operaciones que 

realizan las instituciones para expresar y presentar a las autoridades y a la ciudadanía, la 

información financiera consolidada sobre la ejecución presupuestaria realizada en el transcurso 

de un ejercicio fiscal hasta la fecha de su clausura, sustentada en las transacciones de caja y los 

estados financieros. 

 

Para el caso de las instituciones que forman parte del Presupuesto General del Estado, la 

liquidación presupuestaria la realizará el ente rector de las finanzas públicas hasta el 1 de marzo 

del año siguiente, con base en la información registrada por las instituciones. Para el resto de las 

instituciones del sector público, la liquidación la deberá realizar cada institución y será legalizada 

por su máxima autoridad financiera y remitida al ente rector de las finanzas públicas en el formato 

que éste disponga, como máximo el 1 de marzo del año siguiente. 

 

Art. 128.- Objetivos.- La liquidación del presupuesto cumple los siguientes objetivos: 

1. Concluir el ciclo presupuestario de cada ejercicio fiscal; 

2. informar sobre el resultado del movimiento presupuestario de ingresos y de gastos sobre la 

base de los estados financieros; 

3. Establecer déficit o superávit y su respectivo financiamiento; y, 

4. Determinar el cumplimiento de las normas que rigen el proceso de ejecución presupuestaria. 
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Art. 129.- Acuerdo de liquidación.- La liquidación presupuestaria de las instituciones que 

conforman el Presupuesto General del Estado y de las empresas públicas de la Función Ejecutiva, 

se expedirá hasta el 1 de marzo del año siguiente, de acuerdo a las normas técnicas que se expidan 

para el efecto por parte del ente rector de las finanzas públicas. Para el resto del sector público 

aplicará el mismo plazo y el acuerdo o resolución de liquidación será remitido al ente rector de las 

finanzas públicas.” 

 

Ley Orgánica de Empresas Públicas: 

 

Artículo 4.- DEFINICIONES: “Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los 

términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con 

patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa 

y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 

públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general 

al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado…”. 

 

Artículo 9.- ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO, numeral 5: “Aprobar el Presupuesto General de la 

Empresa y evaluar su ejecución”; lo señalado me corresponde. 

 

Normas Técnicas SINFIP. 

 

“NTP 25. LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

Definición 

1. Es la fase del ciclo presupuestario que comprende el proceso de elaboración y exposición de los 

resultados de la ejecución del presupuesto durante el ejercicio fiscal en correlación con las 

transacciones de caja y los estados financieros. 

  

2. Las liquidaciones presupuestarias serán objeto de difusión para conocimiento de las 

autoridades institucionales y la ciudadanía.” 

 

Liquidación de los Presupuestos de las Entidades del Resto del Sector Público  

 

6. El resto de las instituciones públicas elaborarán la liquidación de sus presupuestos tomando 

como referencia el contenido señalado para el caso de las liquidaciones de los presupuestos de las 

instituciones que forman parte del Presupuesto General del Estado, con ajuste a lo dispuesto en 

sus leyes expresas.  
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7. La liquidación presupuestaria, para ese tipo de entidades, será elaborada por sus áreas 

financieras y aprobada por sus órganos legislativos, en el caso de los GAD, y por la instancia de 

autoridad señalada en las leyes que las rigen, para el resto de las entidades.  

 

8. El acuerdo, resolución o similar por el que se aprueba o expide la liquidación del presupuesto de 

un determinado año, de las entidades que no conforman el Presupuesto General del Estado, será 

remitido al ente rector de las finanzas públicas hasta el 30 de abril del siguiente ejercicio fiscal.  

 

3 OBJETO 

 

El presente Informe de Liquidación Presupuestaria tiene como propósito: 

 

• Concluir el ciclo presupuestario del ejercicio fiscal 2025 

• Informar sobre el resultado del movimiento presupuestario de ingresos y de gastos sobre 
la base de los estados financieros. 

• Establecer déficit o superávit y su respectivo financiamiento (liquidación presupuestaria); 
y, 

• Determinar el cumplimiento de las normas que rigen el proceso de ejecución 
presupuestaria 
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4 DESARROLLO 

 

4.1 CONCLUSIÓN DEL CICLO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2025 

 

El Presupuesto Institucional de la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, cerró el 31 de 

diciembre de 2025, clausurando el ejercicio fiscal 2025. 

 

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre del periodo 2025 no se 

hayan transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores 

no devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, 

pero podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos 

determinados por la empresa. 

 

4.2 INFORME SOBRE EL RESULTADO DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO DE 

INGRESOS Y DE GASTOS SOBRE LA BASE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 

4.2.1 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DE INGRESOS  

 

A continuación, se muestra el detalle de los ingresos ejecutados al 31 de diciembre de 2025: 

GRUPO DESCRIPCIÓN ASIGNACIÓN INICIAL REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO % EJECUCIÓN 

14 
VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 

DE INGRESOS OPERATIVOS 
21.042.760,99 4.421.522,01 25.464.283,00 26.775.694,70 26.775.694,70 105,15% 

17 
RENTAS DE INVERSIONES Y 

MULTAS 
- 301.661,00 301.661,00 549.344,43 549.344,43 182,11% 

19 OTROS INGRESOS 545.001,00 -461.667,00 83.334,00 8.841,33 8.441,33 10,61% 

28 
TRANSFERENCIAS O 

DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 

62.289.212,32 -6.653.930,11 55.635.282,21 50.593.020,79 50.593.020,79 90,94% 

Total general 83.876.974,31 -2.392.414,10 81.484.560,21 77.926.901,25 77.926.501,25 95,63% 

Elaborado por: Dirección Financiera EPMMQ – Gestión de Presupuesto 

Fuente: CG/IFS/WEB REPORT 

 

1.4.03.07 Transporte nacional de pasajeros y carga 

 

Transporte nacional de pasajeros y carga: Durante el 2025 se realizaron los respectivos registros 

de los ingresos recaudados por cobro de tarifa de transporte del periodo analizado, por lo que 

conforme lo indicado en los estados financieros, el detalle de lo recaudado entre el periodo de 

análisis es lo siguiente:  
PERIODO 

CONTABLE 
MONTO 

Enero 2.156.511,09 

Febrero 2.019.146,00 

Marzo 2.030.184,19 

Abril 2.201.976,42 

Mayo 2.242.146,41 

Junio 2.243.381,49 

Julio 2.306.927,10 

Agosto 2.187.140,23 
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Septiembre 2.085.605,07 

Octubre 2.238.613,77 

Noviembre 2.455.087,02 

Diciembre 2.608.975,91 

TOTAL 26.775.694,70 

Fuente: Cédula de Ingresos CG/WEB 

Elaborado: Dirección Financiera EPMMQ-Gestión de Presupuesto 

 

17.04.04 Incumplimientos de contratos:  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

y su Reglamento, que establecen que las multas se impondrán por el retardo en la ejecución de 

las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por el incumplimiento 

de las demás obligaciones contractuales las cuales se determinan por cada día de retardo, 

durante el ejercicio fiscal 2025 la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito (EPMMQ) ha 

realizado el cálculo y aplicación de multas en los contratos en los que se han identificado 

incumplimientos. 

 

En este contexto, se han imputado multas a varios proveedores por incumplimientos en la 

ejecución contractual, lo que ha generado un incremento en los ingresos de la EPMMQ durante 

el año 2025, conforme al siguiente detalle: 

 

RUC PROVEEDOR MULTA 

0992670789001 A SU MEDIDA S.A. ASUMED 20,89 

1792611466001 ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL EMPRENDEDORES MODA TEXTIL ASOPROTEXA 297,10 

1792733081001 ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL GRANDES SUEÑOS DE AMAGUAÑA ASOTEXSUAM 147,91 

1792674042001 ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL QUILLARIY SIRAY (EMPEZAR A COSER) "ASOPROTRAY" 201,93 

0993120561001 BLUEBODY CIA.LTDA. 5.746,60 

1792034884001 C&S TECHNOLOGY S.A 33,60 

1706993720001 CHAVEZ ALTAMIRANO XIOMARA ALEXANDRA 20,51 

1768152560001 CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 182,71 

1793198893001 EMPRESA OPERADORA METRO DE MEDELLÍN TRANSDEV EOMMT S.A.S. 76.995,58 

1790453669001 IDIMA CIA. LTDA. 327,54 

0604180083001 INSUASTI BENITEZ STHEPANIE VALERIA 3,18 

1791872592001 INTELIGENTARIUM S.A 79,38 

1792956455001 SIEMENS MOBILITY S.L. 2.350,77 

1792376165001 TECNOLOGIA INTERNACIONAL PARA EL ECUADOR TECINTEC S.A. 453,07 

TOTAL 86.860,77 
Fuente: sistema contable CG/WEB 

Elaborado:  Dirección Financiera EPMMQ 

El valor total registrado por concepto de multas durante el año 2025 asciende a USD. 86.860,77 

(ochenta y seis mil ochocientos sesenta con 77/100 dólares de los Estados Unidos de América). 

 

17.02.99 Otros Arrendamientos:  

 

Mediante Memorando Nro. EPMMQ-GN-2024-0381-M de fecha 28 de noviembre de 2024, la 

Gerencia de Negocios, remite a la Gerencia General "(…) Conocimiento y aprobación del Catálogo 

de Productos por línea de negocios No Tarifarios de la EPMMQ", en el mismo con sumilla inserta 

el Gerente General indica lo siguiente: "(…) Gerente de Negocios.- Aprobado, favor realizar el 
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procedimiento contractual correspondiente (…)", conforme a esta disposición se ha generado la 

Resolución No. RE-GG-EPMMQ-2024-016 de fecha 11 diciembre 2024, donde se aprueba el 

Catálogo de Productos EPMMQ, generando ingresos no tarifarios durante el año 2025, por USD 

462.483,66 (cuatrocientos sesenta y dos mil cuatrocientos ochenta y tres con 66/100 dólares 

americanos), según el siguiente detalle: 

 
FECHA NOMBRE CLIENTE  MONTO  

31/1/2025 JPR ASOCIADOS S.A.S. 250,00 

6/2/2025 TBO-SOLUCIONES DIGITALES S.A.S. 250,00 

12/2/2025 INT FOOD SERVICES CORP S.A. 1.050,00 

13/2/2025 AMANKAYA CIA. LTDA. 8.000,00 

14/2/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

21/2/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 1.050,00 

21/2/2025 JPR ASOCIADOS S.A.S. 750,00 

6/3/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

17/3/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

24/3/2025 LLANOS GONZALEZ DOMENICA ISABEL 1.000,00 

24/3/2025 AMANKAYA CIA. LTDA. 2.500,00 

24/3/2025 AMANKAYA CIA. LTDA. 2.500,00 

26/3/2025 LLANOS GONZALEZ DOMENICA ISABEL 1.000,00 

27/3/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

11/4/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

11/4/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

25/4/2025 PUBLITRONIC S.A 2.500,00 

25/4/2025 PUBLITRONIC S.A 2.500,00 

25/4/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

25/4/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

25/4/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

28/4/2025 CELLPRINT S.A. 6.762,00 

28/4/2025 CELLPRINT S.A. 2.500,00 

29/4/2025 PUBLITRONIC S.A 2.500,00 

29/4/2025 LOPEZ HIDALGO INES DEL ROSARIO 893,00 

5/5/2025 ZAZACORP S.A. 2.500,00 

5/5/2025 BUSSINES MARKETING PUBLICIDAD CIA. LTDA. 700,00 

5/5/2025 PUBLITRONIC S.A 2.500,00 

8/5/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

8/5/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

27/5/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

27/5/2025 PROMOLUCKY S.A. 893,00 

27/5/2025 YEPEZ YEPEZ EDUARDO GABRIEL 500,00 

30/5/2025 BTL ACTIVAEC S.A.S. 893,00 

5/6/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

5/6/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

12/6/2025 UNIDAD PARTICULAR EDUCATIVA EIGTH ACADEMY CIA.LTDA. 2.500,00 

23/6/2025 INT FOOD SERVICES CORP S.A. 5.000,00 

23/6/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 6.375,00 

23/6/2025 PUBLITRONIC S.A 15.000,00 

24/6/2025 ZAZACORP S.A. 2.500,00 

27/6/2025 MATCHPRODUCCIONES PRODUCTORA DE MARKETING Y PUBLICIDAD 7.410,00 

30/6/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

30/6/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

3/7/2025 ASOCIACION DE SERVICIOS DE ALIMENTACION GASTRONOMICA HUECAS 500,00 

3/7/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

3/7/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

7/7/2025 FARMAENLACE CIA. LTDA. 36.369,00 

7/7/2025 PUBLITRONIC S.A 3.018,00 

10/7/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 6.375,00 

10/7/2025 MATCHPRODUCCIONES PRODUCTORA DE MARKETING Y PUBLICIDAD 7.410,00 

8/8/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

8/8/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 6.375,00 

8/8/2025 MATCHPRODUCCIONES PRODUCTORA DE MARKETING Y PUBLICIDAD 7.410,00 

8/8/2025 PUBLITRONIC S.A 2.125,00 
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FECHA NOMBRE CLIENTE  MONTO  

12/8/2025 PUBLITRONIC S.A 12.500,00 

12/8/2025 ZAZACORP S.A. 2.500,00 

14/8/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

29/8/2025 NUÑEZ CONGRAINS NICOLE ANDREINA 5.000,00 

29/8/2025 BOADA MENA WASHINGTON WELLINGTON 2.850,00 

29/8/2025 PUBLITRONIC S.A 2.500,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 2.500,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 2.500,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 2.500,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 2.500,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 2.500,00 

29/8/2025 BUSINESS TO WORLD COMMUNICATION BTW S.A.S. 13.524,00 

29/8/2025 MONTALVO BURBANO MERCEDES ELIZABETH 350,00 

3/9/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

3/9/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

3/9/2025 MATCHPRODUCCIONES PRODUCTORA DE MARKETING Y PUBLICIDAD 7.410,00 

3/9/2025 PUBLITRONIC S.A 2.125,00 

23/9/2025 PUBLITRONIC S.A 12.500,00 

24/9/2025 UNIVERSIDAD POLITECNICA SALESIANA 6.762,00 

30/9/2025 NUÑEZ CONGRAINS NICOLE ANDREINA 7.500,00 

7/10/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

7/10/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

7/10/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 7.500,00 

7/10/2025 MATCHPRODUCCIONES PRODUCTORA DE MARKETING Y PUBLICIDAD 7.410,00 

5/11/2025 PROCESADORA NACIONAL DE ALIMENTOS C A PRONACA 6.762,00 

11/11/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

11/11/2025 MATCHPRODUCCIONES PRODUCTORA DE MARKETING Y PUBLICIDAD 7.410,00 

11/11/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 9.562,50 

11/11/2025 NUÑEZ CONGRAINS NICOLE ANDREINA 9.562,50 

11/11/2025 ZAZACORP S.A. 9.562,50 

11/11/2025 MC COMUNICACIONES COMPANY MCCO S.A.S. 1.050,00 

11/11/2025 PUBLITRONIC S.A 2.500,00 

11/11/2025 ZAZACORP S.A. 2.500,00 

11/11/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

11/11/2025 ZAZACORP S.A. 17.333,33 

2/12/2025 BANCO PICHINCHA CA 4.396,00 

2/12/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 2.600,00 

2/12/2025 GRANCOMERCIO CIA. LTDA. 9.562,50 

2/12/2025 NUÑEZ CONGRAINS NICOLE ANDREINA 9.562,50 

2/12/2025 ZAZACORP S.A. 9.562,50 

2/12/2025 ZAZACORP S.A. 17.333,33 

2/12/2025 CADE CULTURA ARTE DIVERSION Y ENTRETENIMIENTO S.A.S. 3.187,50 

2/12/2025 BANCO GUAYAQUIL S.A. 700,00 

2/12/2025 NUÑEZ CONGRAINS NICOLE ANDREINA 2.500,00 

2/12/2025 NUÑEZ CONGRAINS NICOLE ANDREINA 2.500,00 

2/12/2025 PARADAIS S.A. 350,00 

2/12/2025 ZAZACORP S.A. 5.000,00 

18/12/2025 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CONSTRUECUADOR S.A. 3.187,50 

TOTAL 462.483,66 

Fuente: sistema contable CG/WEB 

Elaborado:  Dirección Financiera EPMMQ 

 

19.04.99 Otros Ingresos no Operacionales no Especificados:  De conformidad con los registros 

contables, durante el ejercicio fiscal 2025, se reflejó un valor de USD 8.841,33 por concepto de 

recuperación de cuentas por cobrar relacionadas con el personal.  
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2.8.01.04 De entidades del Gobierno Autónomo Descentralizado: Durante el ejercicio económico 

2025 se recibió un total de USD 50.593.020,79 en transferencias por parte del MDMQ, conforme 

al siguiente detalle: 

Transferencias a la EPMMQ 

FECHA MONTO 

10/4/2025 5.190.767,69 

9/6/2025 9.248.162,33 

5/8/2025 10.265.781,12 

25/9/2025 6.574.290,83 

21/11/2025 7.917.273,54 

4/12/2025 11.396.745,28 

 TOTAL:                          50.593.020,79  

Fuente: Cédula de Ingresos CG/WEB 

Elaborado: Dirección Financiera EPMMQ-Gestión de Presupuesto 

4.2.2 EJECUCIÓN POR FUENTE DE INGRESOS.  

 

En el ejercicio fiscal 2025, se contó con fuentes de ingresos propios y municipales, de acuerdo 

con el siguiente detalle: 

 

FUENTE DE INGRESO ASIGNACION INICIAL REFORMAS CODIFICADO DEVENGADO % EJECUCIÓN 

RECURSOS MUNICIPALES 62.289.212,32 -6.653.930,11 55.635.282,21 50.593.020,79 90,94% 

RECURSOS PROPIOS 21.587.761,99 4.261.516,01 25.849.278,00 27.333.880,46 105,74% 

TOTAL 83.876.974,31 -2.392.414,10 81.484.560,21 77.926.901,25 95,63% 
Fuente: Cédula de Ingresos CG/WEB 

Elaborado: Dirección Financiera EPMMQ-Gestión de Presupuesto 

 

RECURSOS MUNICIPALES: 

El devengado de esta fuente corresponde a las transferencias realizadas por el MDMQ, mismas 

que dan un total de USD 50.593.020,79 

 

RECURSOS PROPIOS: 

El devengado de esta fuente corresponde a los ingresos correspondientes a la recaudación por la 

tarifa del sistema Metro, por un valor de USD 26.775.694,70 y la diferencia a multas de contratos 

y anticipos devengados. 
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4.2.3 EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR GRUPO DE GASTOS 

 

Al finalizar el período fiscal 2025, el presupuesto codificado de gastos de la EPMMQ fue de USD 

81.484.560,21, según reporte del sistema CG-WEB, de los cuales se ejecutó USD 58.455.204,46, 

dando como resultado una ejecución presupuestaria de 71,74%. 

 

A continuación, se presenta el detalle de ejecución: 

 
GRUPO 

DE 
GASTO 

DESCRIPCIÓN 
ASIGNACION 

INICIAL 
REFORMAS CODIFICADO COMPROMISO DEVENGADO PAGADO 

% 
EJECUCIÓN 

51 GASTOS EN PERSONAL 4.578.656,81 463.239,25 5.041.896,06 4.719.611,14 4.719.574,24 4.719.574,24 93,61% 

53 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

2.796.272,55 123.005,96 2.919.278,51 1.333.955,07 1.106.668,09 1.106.668,09 37,91% 

57 OTROS GASTOS CORRIENTES 1.314.861,79 -230.673,70 1.084.188,09 978.863,14 866.409,58 864.765,28 79,91% 

58 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES CORRIENTES 

3.800,00 - 3.800,00 - - - 0,00% 

63 
BIENES Y SERVICIOS PARA LA 
PRODUCCIÓN 

5.442.596,84 -968.330,47 4.474.266,37 3.874.156,85 3.442.613,81 3.442.613,81 76,94% 

71 
GASTOS EN PERSONAL PARA 
INVERSIÓN 

1.061.228,12 682.894,21 1.744.122,33 1.408.204,64 1.408.190,84 1.408.190,84 80,74% 

73 
BIENES Y SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN 

53.184.245,18 78.841,32 53.263.086,50 48.048.122,69 39.821.433,70 32.071.881,70 74,76% 

75 OBRAS PÚBLICAS 12.893.881,00 -3.466.711,61 9.427.169,39 5.409.612,90 5.268.000,00 5.268.000,00 55,88% 

78 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES PARA 
INVERSIÓN 

1.138.438,02 361.561,98 1.500.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 1.500.000,00 100,00% 

84 
BIENES DE LARGA 
DURACIÓN 

1.462.994,00 563.758,96 2.026.752,96 352.792,92 322.314,20 322.314,20 15,90% 

Total general 83.876.974,31 -2.392.414,10 81.484.560,21 67.625.319,35 58.455.204,46 50.704.008,16 71,74% 

Elaborado por: Dirección Financiera EPMMQ – Gestión de Presupuesto 

Fuente: CG/IFS/WEB REPORT 

 

a) Grupo 51 Egresos en personal: La ejecución de los gastos de personal se generó de 

conformidad con los pagos mensuales de la nómina de la empresa, cerrando el mes de 

diciembre con un porcentaje de ejecución de 93,61 %. 

 

b) Grupo 53 Bienes y servicios de consumo: Al 31 de diciembre del 2025, existe un 

devengado de USD 1.106.668,09 siendo un porcentaje de 37,91%; no se contrató los 

siguientes procesos por efectos en el cambio de la normativa: Pautaje de campañas 

comunicacionales, Contrato de adquisición de herramientas e insumos para 

mantenimiento PLMQ, y los pagos correspondientes a los servicios recibidos en el mes 

de diciembre que se trasladan como arrastre, en este rubro se encuentran 

principalmente los pagos correspondientes a los siguientes servicios: transporte de 

personal, mantenimiento preventivo y correctivo vehicular, almacenaje de archivos, 

servicios básicos, limpieza, seguridad y vigilancia, el pago previsto del contrato de 

campañas publicitarias. 
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c) Grupo 57 Otros Gastos corrientes: Al 31 de diciembre del 2025, existe un devengado de 

USD 866.409,58, siendo un porcentaje de 79,91%; en este rubro se encuentran 

principalmente los siguientes pagos: Convenio de cooperación institucional por la 

recaudación realizada en las estaciones multimodales con la EPMTPQ, costos bancarios, 

revisión técnica vehicular y pago de matrículas. 

 

d) Grupo 63 Bienes y servicios para la producción: Al 31 de diciembre del 2025, existe un 

devengado de USD 3.442.613,81, siendo un porcentaje de 76,94%; adicional no se 

contrató los siguientes procesos por efectos en el cambio de la normativa: Servicio de 

Garantía Extendida – SMARTnet y Renovación del licenciamiento del equipamiento CISCO 

de la PLMQ  y los pagos correspondientes a los servicios recibidos en el mes de diciembre 

que se trasladan como arrastre, en este rubro se encuentran principalmente los pagos 

correspondientes a los siguientes servicios: energía eléctrica de las acometidas y 

alimentadores de la PLMQ, uso de frecuencias ARCOTEL, y el servicio de limpieza de las 

instalaciones de talleres y cocheras y de trenes de la PLMQ; 

 

e) Grupo 71 Gastos en personal para inversión: Al 31 de diciembre del 2025, existe un 

devengado de USD 1.408.190,84, siendo un porcentaje de 80,74%. 

 

f) Grupo 73 Bienes y servicios para inversión: Al 31 de diciembre del 2025, existe un 

devengado de USD 39.821.433,70, siendo un porcentaje de 74,76% con respecto al 

codificado; se realizaron los pagos de bienes y servicios para el funcionamiento de la 

EPMMQ, , los rubros no ejecutados son los pagos correspondientes a los servicios 

recibidos en el mes de diciembre que se trasladan como arrastre, se encuentran 

principalmente los pagos correspondientes a los siguientes servicios: Operadora del 

Metro, Material Rodante, y Señalización Ferroviaria, así mismo la suspensión del contrato 

de Reperfilado de carril, adicional no se contrató los siguientes procesos por efectos en 

el cambio de la normativa: Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Sistemas de 

Infraestructura, Superestructura, Electromecánicos y de Telecomunicaciones de la 

Primera Línea del Metro de Quito, Señalización a largo plazo, herramientas de 

encarrilamiento. 

 

g) Grupo 75 Obras Públicas: A la fecha de análisis existe un devengado de USD              

5.268.000,00, siendo un porcentaje de 55,88% con respecto al codificado; los rubros no 

ejecutados son los pagos correspondientes a los servicios recibidos en el mes de 

diciembre que se trasladan como arrastre, se encuentran principalmente los pagos 

correspondientes a los siguientes servicios: Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Sistema de Energía de la Primera Línea del Metro de Quito-Siemens; 

adicional no se contrató los siguientes procesos por efectos en el cambio de la normativa: 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Sistemas de Infraestructura, 

Superestructura, Electromecánicos y de Telecomunicaciones de la Primera Línea del 
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Metro de Quito, y el contrato complementario de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Sistema de Energía de la Primera Línea del Metro de Quito-Siemens. 

 

h) Grupo 78 transferencias y donaciones para inversión: corresponde al pago del convenio 

de Cooperación Interinstitucional entre la Empresa Pública Metropolitana Metro de 

Quito y la Procuraduría General del Estado, mismo que se ha realizado por el valor de 

USD 1.500.000,00 resultando el 100% de ejecución respecto al codificado de este rubro. 

 

i) Grupo 84 Bienes de larga duración: Al 31 de diciembre del 2025, existe un devengado de 

USD 322.314,20 siendo un porcentaje de 15,90% con respecto al codificado; se realizaron 

los pagos por la adquisición de equipos audiovisuales, herramientas para 

mantenimientos menores, la adquisición de computadoras y la adquisición de 

camionetas para la EPMMQ. 

 

 

 

4.2.4 EJECUCIÓN DE GASTOS POR UNIDADES: 

 

A continuación, se presenta el presupuesto devengado por cada una de las unidades ejecutoras: 

  

CC CENTRO DE COSTOS CODIFICADO DEVENGADO % EJECUTADO 
SALDO POR 
DEVENGAR 

03 
GRSA - GERENCIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
AMBIENTAL 

26.215,00 26.215,00 100,00% 0,00 

12 DRE - DIRECCIÓN DE RELACIONES EXTERNAS 11.387,42 10.866,42 95,42% 521,00 

15 
DDO - DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

5.123.696,80 4.773.286,84 93,16% 350.409,96 

19 GN - GERENCIA DE NEGOCIOS 1.076.052,36 898.926,33 83,54% 177.126,03 

11 SG - SECRETARÍA GENERAL 11.424,19 8.970,50 78,52% 2.453,69 

07 GJ - GERENCIA JURÍDICA 2.271.091,43 1.773.465,94 78,09% 497.625,49 

13 GO - GERENCIA DE OPERACIONES 64.660.160,57 49.859.577,35 77,11% 14.800.583,22 

16 DA - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 886.485,38 622.216,32 70,19% 264.269,06 

17 
DSSO - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
OCUPACIONAL 

161.949,64 79.302,69 48,97% 82.646,95 

06 DF - DIRECCIÓN FINANCIERA 14.144,00 4.399,00 31,10% 9.745,00 

14 
DTI - DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

1.118.146,99 310.969,02 27,81% 807.177,97 

02 DCS - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 790.890,00 87.009,05 11,00% 703.880,95 

05 GT - GERENCIA TÉCNICA 5.332.916,43 0,00 0,00% 5.332.916,43 

Total general 81.484.560,21 58.455.204,46 71,74% 23.029.355,75 
Elaborado por: Dirección Financiera EPMMQ – Gestión de Presupuesto 

Fuente: CG/IFS/WEB REPORT  
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4.2.5 EJECUCIÓN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO.  
 

FUENTE   ASIGNACIÓN INICIAL   REFORMAS   CODIFICADO   DEVENGADO  % EJECUCIÓN 

RECURSOS MUNICIPALES  62.289.212,32 -6.653.930,11 55.635.282,21 46.917.289,17 84,33% 

FONDOS PROPIOS 21.587.761,99 4.261.516,01 25.849.278,00 11.537.915,29 44,64% 

TOTAL 83.876.974,31 -2.392.414,10 81.484.560,21 58.455.204,46 71,74% 

Fuente: Cédula de Gastos CG/WEB 

Elaborado: Dirección Financiera EPMMQ-Gestión de Presupuesto 

 

 

Fuente: Cédula de Gastos CG/WEB 

Elaborado: Dirección Financiera EPMMQ-Gestión de Presupuesto 

84,33%

44,64%

RECURSOS MUNICIPALES FONDOS PROPIOS

% EJECUCIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENTO
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4.3 LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

4.3.1 ESTADO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Como fase final del ciclo presupuestario, para el ejercicio económico 2025, se genera el siguiente 

Estado de Ejecución Presupuestaria, detallado: 

 

GRUPO DESCRIPCIÓN 
ASIGNACIÓN 

INICIAL 
CODIFICADO DEVENGADO % 

1 INGRESOS CORRIENTES 21.587.761,99 25.849.278,00 27.333.880,46 105,74% 

14 
VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE INGRESOS 

OPERATIVOS 
21.042.760,99 25.464.283,00 26.775.694,70 105,15% 

14.03 VENTAS NO INDUSTRIALES 21.042.760,99 25.464.283,00 26.775.694,70 105,15% 
17 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS - 301.661,00 549.344,43 182,11% 
17.02 RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES - 216.661,00 462.483,66 213,46% 
17.04 MULTAS - 85.000,00 86.860,77 102,19% 
19 OTROS INGRESOS 545.001,00 83.334,00 8.841,33 10,61% 
19.04 OTROS NO OPERACIONALES 545.001,00 83.334,00 8.841,33 10,61% 
5 (-) GASTOS CORRIENTES 8.693.591,15 9.049.162,66 6.692.651,91 73,96% 
51 GASTOS EN PERSONAL 4.578.656,81 5.041.896,06 4.719.574,24 93,61% 
51.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 1.860.636,00 3.786.642,00 3.579.386,80 94,53% 
51.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 369.279,00 392.356,00 373.385,19 95,16% 
51.05 REMUNERACIONES TEMPORALES 1.663.312,00 123.600,00 99.775,78 80,72% 
51.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 606.429,81 626.548,06 568.214,25 90,69% 
51.07 INDEMNIZACIONES 79.000,00 112.750,00 98.812,22 87,64% 
53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.796.272,55 2.919.278,51 1.106.668,09 37,91% 
53.01 SERVICIOS BÁSICOS 502.113,48 270.052,63 253.100,32 93,72% 
53.02 SERVICIOS GENERALES 1.280.050,87 1.291.944,12 556.824,65 43,10% 

53.03 
TRASLADOS, INSTALACIONES, VIÁTICOS Y 

SUBSISTENCIAS 
4.700,00 12.412,60 4.413,61 35,56% 

53.04 
INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 

DEMOLICIÓN 
323.871,35 150.514,26 25.407,31 16,88% 

53.05 ARRENDAMIENTO DE BIENES 6.601,00 9.434,30 6.600,00 69,96% 

53.06 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 

SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS. 
120.644,00 29.744,00 3.960,00 13,31% 

53.07 EGRESOS EN INFORMÁTICA 497.763,00 721.200,95 114.126,40 15,82% 
53.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 55.346,85 380.682,36 139.612,87 36,67% 
53.14 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES 5.182,00 53.293,29 2.622,93 4,92% 
57 OTROS GASTOS CORRIENTES 1.314.861,79 1.084.188,09 866.409,58 79,91% 
57.01 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 1.127.011,79 1.043.065,56 862.661,73 82,70% 
57.02 SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS EGRESOS 187.850,00 41.122,53 3.747,85 9,11% 
58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES 3.800,00 3.800,00 - 0,00% 

58.01 
TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES AL 

SECTOR PÚBLICO 
3.800,00 3.800,00 - 0,00% 

  SUPERÁVIT / (DÉFICIT) CORRIENTE  16.800.115,34 20.641.228,55  

2 INGRESOS DE CAPITAL 62.289.212,32 55.635.282,21 50.593.020,79 90,94% 

2.8 
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL E 

INVERSIÓN 
62.289.212,32 55.635.282,21 50.593.020,79 90,94% 

2.8.01 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL E INVERSIÓN S. PÚB. 62.289.212,32 55.635.282,21 50.593.020,79 90,94% 
6 (-) GASTOS DE PRODUCCIÓN 5.442.596,84 4.474.266,37 3.442.613,81 76,94% 
6.3 BIENES Y SERVICIOS PARA LA PRODUCCIÓN 5.442.596,84 4.474.266,37 3.442.613,81 76,94% 
6.3.01 SERVICIOS BÁSICOS 5.402.596,84 3.331.474,46 2.818.732,57 84,61% 
6.3.02 SERVICIOS GENERALES - 639.811,02 565.242,33 88,35% 
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6.3.04 
INSTALACIÓN, MANTENIMEINTO Y REPARACIONES 

MENORES 
- 25.480,00 18.948,91 74,37% 

6.3.06 
CONTRATACIÓN DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 

SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS. 
40.000,00 40.000,00 39.690,00 99,23% 

6.3.07 EGRESOS EN INFORMÁTICA - 437.500,89 - 0,00% 
7 (-) GASTOS DE INVERSIÓN 68.277.792,32 65.934.378,22 47.997.624,54 72,80% 
7.1 GASTOS EN PERSONAL PARA INVERSIÓN 1.061.228,12 1.744.122,33 1.408.190,84 80,74% 
7.1.01 REMUNERACIONES BÁSICAS 794.400,00 1.272.900,00 1.140.344,83 89,59% 
7.1.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 88.995,00 151.829,98 137.585,31 90,62% 
7.1.05 REMUNERACIONES TEMPORALES - 30.000,00 10.411,16 34,70% 
7.1.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 142.833,12 234.392,35 114.125,45 48,69% 
7.1.07 INDEMNIZACIONES 35.000,00 55.000,00 5.724,09 10,41% 
7.3 BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSIÓN 53.184.245,18 53.263.086,50 39.821.433,70 74,76% 
7.3.02 SERVICIOS GENERALES - 26.715,00 26.215,00 98,13% 
7.3.04 INSTALACIONES, MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 6.519.450,72 7.864.383,13 4.848.458,13 61,65% 

7.3.06 
CONTRAT. DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y SERV. 

TÉC. ESP. 
39.122.178,01 41.854.720,66 32.818.760,57 78,41% 

7.3.07 GASTOS EN INFORMÁTICA 4.500,00 2.718.786,77 2.128.000,00 78,27% 
7.3.08 BIENES DE USO Y CONSUMO DE INVERSIÓN 7.538.116,45 768.480,94 - 0,00% 
7.3.14 BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLES - 30.000,00 - 0,00% 
7.5 OBRAS PÚBLICAS 12.893.881,00 9.427.169,39 5.268.000,00 55,88% 

7.5.05 
MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

INFRAESTRUCTURA 
12.893.881,00 9.427.169,39 5.268.000,00 55,88% 

7.8 TRANSFERENCIAS O DONACIONES PARA INVERSIÓN 1.138.438,02 1.500.000,00 1.500.000,00 100,00% 

7.8.01 
TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE INVERSIÓN AL 

SECTOR PÚBLICO 
1.138.438,02 1.500.000,00 1.500.000,00 100,00% 

8 (-) GASTOS DE CAPITAL 1.462.994,00 2.026.752,96 322.314,20 15,90% 
8.4 BIENES DE LARGA DURACIÓN 1.462.994,00 2.026.752,96 322.314,20 15,90% 
8.4.01 BIENES MUEBLES 1.462.994,00 2.012.436,40 322.314,20 16,02% 
8.4.02 BIENES INMUEBLES - 14.316,56 - 0,00% 
  SUPERÁVIT / (DÉFICIT) DE INVERSIÓN Y CAPITAL  -16.800.115,34 -1.169.531,76  

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO - - - 0,00% 
3.7 SALDOS DISPONIBLES - - - 0,00% 
3.7.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS - - - 0,00% 
3.8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR - - - 0,00% 
3.8.01 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR - - - 0,00% 
9 (-) APLICACIÓN DE FINANCIAMIENTO - - - 0,00% 
  SUPERÁVIT / (DÉFICIT) DE FINANCIAMIENTO -  

  SUPERÁVIT / (DÉFICIT) DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  USD 19.471.696,79  

 

Elaborado por: Dirección Financiera EPMMQ – Gestión de Presupuesto 

Fuente: CG/IFS/WEB REPORT 
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4.3.2 RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Como resultado de la gestión se puede observar en la liquidación del presupuesto y en la relación 

del devengado de ingresos y gastos, existe un Superávit presupuestario de USD. 19.471.696,79, 

como se muestra en el siguiente cuadro: 

 

DETALLE   CODIFICADO   DEVENGADO  

 INGRESOS  81.484.560,21 77.926.901,25 

 GASTOS  81.484.560,21 58.455.204,46 

SUPERÁVIT 19.471.696,79 

Elaborado por: Dirección Financiera EPMMQ – Gestión de Presupuesto 

Fuente: CG/IFS/WEB REPORT 

4.3.3 INDICADORES DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

Como resultado de la ejecución del presupuesto al 31 de diciembre de 2025 se presentan, a 

continuación, los indicadores alcanzados: 

 

INDICADOR 
(ACUMULADO) 

FÓRMULA 
2025 

MARZO JUNIO SEPTIEMBRE DICIEMBRE ENERO-DICIEMBRE 

% Ejecución 
presupuestaria de 

ingresos 

Ingresos devengados / 
Presupuesto Codificado 

7,49% 24,10% 28,98% 32,88% 95,63% 

% Ejecución 
presupuestaria de 

egresos 

Egresos devengados / 
Presupuesto Codificado 

15,22% 16,18% 15,88% 22,68% 71,74% 

% Ejecución de los 
recursos 

disponibles 

Egresos devengados / 
Ingresos disponibles 

204,78% 51,96% 25,34% 23,75% 75,11% 

Elaborado por: Dirección Financiera EPMMQ – Gestión de Presupuesto 

Fuente: CG/IFS/WEB REPORT 

4.3.4 ANÁLISIS DEL ESTADO DE TRANSACCIONES DE CAJA 

 

De conformidad con el saldo disponible en caja y bancos al 31 de diciembre de 2025; se determina 

que dichos recursos provienen de las asignaciones municipales, los cuales serán destinados al 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, conforme al detalle que se expone a continuación: 

 
No. MONTO DESTINO 2026 

1 234.252,50 CTA. POR PAGAR PAGO DE IESS NÓMINA 

2 2.583.184,00 CTA. POR PAGAR OPERADORA INFORME  34 SEPTIEMBRE 

3 2.583.184,00 CTA. POR PAGAR OPERADORA INFORME  35 OCTUBRE 

4 2.583.184,00 CTA. POR PAGAR OPERADORA INFORME  36 NOVIEMBRE 

5 8.085.123,82 PROFORMA 2026 

6 19.403.319,88 
SE CONSIDERA UN INCREMENTO AL TECHO, POR LOS 
PROCESOS QUE NO FUERON CONTRATOS EN EL 2025 

TOTAL 35.472.248,20 SALDO CAJA BANCOS 

Elaborado por: Dirección Financiera EPMMQ – Gestión de Tesorería 

Fuente: CG/IFS/WEB REPORT 
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4.4 DETERMINACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCESO 

DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

 

De acuerdo con la normativa del SINFIP, los flujos de los grupos presupuestarios fueron 

conciliados entre presupuesto y contabilidad con los flujos acumulados deudores y acreedores 

de las cuentas por cobrar y de las cuentas por pagar asociadas a la naturaleza del ingreso y gasto 

respectivamente.  

 

De igual forma se ha dado cumplimiento a las normas aplicables que rigen el proceso de ejecución 

presupuestaria. 

 

Durante el ejercicio fiscal 2025, la EPMMQ, ha dado estricto cumplimiento a las disposiciones 

establecidas en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPLAFIP), su reglamento 

general, así como a la normativa técnica emitida en el marco del Sistema Nacional de Finanzas 

Públicas (SINFIP) normas que rigen el proceso de ejecución presupuestaria. 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 del COPLAFIP, la gestión presupuestaria 

institucional se ha desarrollado bajo los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, transparencia, 

responsabilidad y sostenibilidad fiscal, garantizando una administración adecuada de los recursos 

públicos. 

 

En lo referente al ciclo presupuestario, se ha observado lo establecido en el artículo 96 del 

COPLAFIP, relativo a las fases del ciclo presupuestario; y particularmente, en la fase de ejecución, 

se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 del COPLAFIP. 

 

En aplicación de dichas disposiciones, la Empresa Pública Metropolitana Metro de Quito, ha 

verificado que toda obligación contraída durante el ejercicio 2025 cuente con certificación 

presupuestaria previa y suficiente, que los compromisos fueron debidamente registrados y 

correspondan a un acto administrativo expreso de conformidad a lo establecido en la NTP 13 de  

la normativa del SINFIP, que el devengado responda a obligaciones reales y verificables, y que los 

pagos se efectuaron conforme a la normativa vigente. 

 

5 CONCLUSIONES 

 

• Al 31 de diciembre del 2025, el presupuesto codificado de gastos de la EPMMQ fue de 

USD 81.484.560,21, según reporte del sistema CG-WEB, de los cuales se ejecutó un total 

de USD 58.455.204,46, dando como resultado una ejecución presupuestaria de 71,74%. 

 

• Al 31 de diciembre de 2025, se aplicó las reglas fiscales en la asociación presupuesto y 

contabilidad, en este sentido se ha culminado la carga satisfactoria de los Estados 
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Financieros en el Sistema Integrado de Gestión Financiera – eSIGEF en cumplimiento con 

lo dispuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

• La liquidación presupuestaria del periodo 2025, obtuvo un superávit presupuestario de 
USD 19.471.696,79. 

 

6 RECOMENDACIONES 

 
La Gerencia Administrativa Financiera – Dirección Financiera recomienda al Gerente General de 

la EPMMQ elevar a conocimiento del Directorio, el informe de la liquidación presupuestaria de la 

EPMMQ, conforme la información que consta en este documento. 

7 ANEXOS 

 

• Anexo1: Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de diciembre de 2025.  

• Anexo2: Cédula presupuestaria de Ingresos, a nivel de ítem presupuestario, al 31 de 
diciembre de 2025.  

• Anexo3: Cédula presupuestaria de Egresos, a nivel de ítem presupuestario, al 31 de 
diciembre de 2025.  

 
 
 

Quito D.M., 20 de febrero de 2026 
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